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Estado L¡bre y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. O3O/2O19
Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N220-2O19

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da á conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N220-2O19, relativo a la Obrá: Museo Cultural; ub¡cado en la localidad
y Municip¡o de Santiago de Anaya, Estado de Hidalgo.r los recursos financieros para la contrátación de
la obra objeto de este procedirnieñto de contratación por licitación públ¡ca, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. SEFINP-A-FGPAR/Gl-2O19-1503-01275, de fecha 09 de octubre de 2019,
emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de programación de la Secretaria de
Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalqo.

s€cr6t.rh do Obra¡ R¡bllc..
y Ordon¡mLnto forrllodll

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:30 horas del dia 22 de

Servicios Relacionados con las l\,4ismas para el Estádo de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,*

nov¡embre de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas v

se reunieron en Ia Sa¡¿ de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaríá de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex, Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. g7.5
de la caÍetera IVéxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, pachuca, Hidalgo; las personas fís¡cas y
morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, represeñtaciones y firmas constan al
calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación pública como consecuencia del
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta

el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Garcia Ort¡z. Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento TeÍitorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y l3 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la
Ley Orgánica de la Adminisrración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2,3, 4,5,6 ftacción tl
¡nciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVlldel Reglamento Interior de la Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposicjones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licit6ción, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Ecoñómicos la Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecltivo del Est¿do Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

respectrva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conoce

eiecutar los trabajos de la obra que nos ocupa,21
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Ex Cenlro Mrne¡o, Col. venlaPfiela, Ed rcoNo.2.B, Pta¡raBaja,
Pachlcá de Soto, Hgo., c.p.420ao,

Iel 01 (7¡) 717 3000 e¡t. 819¡,



Licitac¡ón Pública No. EO SOPOT N220-2019

"sallaedi Construcciones- S.A. de C.V."

00/ro0 M.N.).

En viftud de lo anteflor, el licitante aqui seleccionado se obliga a firmar eJ contráto y demás documentos

queseannecesarioshastaporIacant]dadde:$4,761-921'80(Cuatfom¡lIonessetecientossesentavun
;il novec¡entos veintiún oesos 8o/too M.N.) la cual lncluye el 16% del impuesto alvalor agregado'

Con un plazo de ejecución de obra de 87 dias naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partlr del dia 04 de d¡c¡embre de 2O19'

Se hace constal que se adjunta como anexo no l a la presente Acta de Fallo' formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

oÁra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones piesentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas' según el

caso,deconform¡dadconelArtícu|o44de|aLeydeobrasPúb|icasyServiciosRe|acionadosconlas
M smas para el I'stado de hldolgo ! lo aplicab'e oe su Reqlamenro vigenrÉ

El licitante ganador se obllga a exhiblr en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y Serv¡clos

Relacionados con las Mismas para eL Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pó izas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Adrninistración de

Programas de Obra, sita en Ex ' Centro Mi¡ero, Edificio I B, Planta Baia' carreterá l\léxico _ Pachuca km'

87.5, Colonia Venta Prieta, C P 42O80, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717'8000 extensiones

a742, 86a1 y teléfono v fax extensión (01 i-71J 117 80'45, de Lunes a Viernes en horario de 8'3o a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dia

25 de nov¡embre de 2019, ASi mismo queda enterada la empresa ganadofa que debefá prepafaf y tenef

en el lugar de ejecución de los trabalos, los elemeñtos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual torma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de uña copia de la presente acta de fallo

u 
"Jd" 

uno cle los funcionarios y licitantes aq!í presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su dlsposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha' para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco dias hábiles.

No habiendo oüo asunto que tra¡ar y que hacer coñstar, se da por concluida la presente Junta siendo las

14:25 hofas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella inteÍviniefon y as¡ qursreron

hacelo, para debida constancla y a fin de que surta los efectos legales procedentes

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos
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socror¡rL dc Obrú Pr¡bllc..
y Ordanrnlanto farrltorl¡l

L¡c¡tac¡ón Pública No. Eo-SoPoT-N22o-2o19

Por la secretaria de obras Públicas y

Por el Órgano Interno ontrolde la SOPOT.

ordenam¡ento Territorial

Por la D¡rección de Precios Unitarios

No se presento

Por la D¡rección Generalde Controly Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloría

No se presento

Por la Coord¡nación General Jurid¡c

Arq. Jessica Yoriley Hernández

Por la Dirección General de Obras
Infraestructúra

No se presento

Por Ia tJn¡dad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Conse¡o Coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara

Públicas e

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el colegio de Ingenieros civ¡les de Hidalgo AC

Mex¡cana de la lndustr¡a
Construcción

No se presento

oe ta I
No se presento

P€chuca de Soto, tgo., c.P.42030,
Iél : 01 (7¡) 717 aOOO err 8r9r,

ww* hid¿rgo gob mx

ones y contratos

L.D. Mei¡na G

Por la Secretaría de s Públ¡cas

Jtl



Lic¡tació¡ Pública No. EO-SOPOT-N22O-2019

Por los licitantes

2."

3.

4.

Nombre

Yuriria Gordillo Rub¡o

Grupo N4ilchen. S A deCV.

Construcciones Verasi, S.A. de C.V.

cPP Edificación, S.A. de C.V.

Edgar Ramkez Hernández

Tapia

5.- Sallaedrconsttucciones, s A dec ''

Nota: Estas fimas pertenecen al actá crrcunstanciada levantada

lKrtácrón oübl' ¡ No EO SOPOr'N220 2Ol9 correspo'drente a

de Santiagode Anáva, Estado dé H¡dalso'

con motivo de la lunta Pübl¡ de Fallo. relaliv¿ ¿ l¿

l¿ Obra: Museo Cultural; ub¡cado en 13 local¡dád y Mun¡c¡Pio

=¿-



DIRECCIó GE ERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiornodel Estado dé H¡dolgo
Secretario de Obra3 Públ¡cas y Ord€nañiento Térritor¡al

Fallo del Procedfnlento por Licitáción Públ¡ca
o. EO-SOPTOT-N22o-2ot9

Convocáror¡¡ No. O3O/2O19
Anexo No.'1

Resultado de la revis¡ón cualitativa'd¡ctamen" para emitir elfallo de adjudicación del contrato de obra pública

a Drecio unitafio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 22 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

D¡rección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Adminastración de Programás de Obra, de la

Secretaria de Obrás Públicas y Ordenamiento ferritorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

cárretera México Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42o80, Páchuca de Soto, Hidalgo con fundámento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar él dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N22O-20'19, para la adjudicac¡ón de la obrá: Museo Cultural; ubicado en la localidad y---+
Mun¡c¡pio de Santiaqo de Anaya, Estado de H¡dalgo. ( )
a).- Fundamento del procedim¡ento de coñtratac¡ón

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el artículo108, y e
articulos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mi

Dara el Fsrado de Hrdalqo.

b).- Criter¡os ut¡l¡zados para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las condiciones legales, técn¡c
económicas de las proposic¡ones.

Con fundamento a lo disouesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el art¡culo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41, 42 y 43 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitación

c). Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servic¡os Relácionados con las lVismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo._ una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, á áquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adiudicación estáblecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante.t garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones

respectrvas.

Reseña cronológica de

a€crsrüí. do oh.a Fúbl¡c.3
y d6Í.Ídéntol€rrltorbl

cedl
A /\

miento de la presente L rcitación Públca.
l/i2

L opr p,oced lenro por r('i¿Lion PJb(¿ No. to sotoYf-rro.rotn i^h I
uu¡.cip.o de sáíriaso dey: Estado de Hidalso. 
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DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobternodel Esrado de H¡dalgo
S€cretaria de Obras Públ¡cas y Ord6namiorto Territo.ial

Fello del Procedim¡ento por Licitac¡ón públ¡ca

No. EO-SOFOT-IZ¡O-2O19
Convocator¡a 1{o. O3O/2O19

1.1.- Los rec!rsos financieros para la ádjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y ¡a Dirección ceneral de programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEF|NP,A-
FGPAR/Gl-2O191503 01275 de fecha Og de octubre de 2019.

1.2.- Que con fecha 04 de noviembre de 2019, se publicó en el periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pág¡na de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocátoria No. O3O/2019 la cual se pone a
disposición de los interesados á participar en el procedimiento por Licitación pública No. EO-SOPOT,
N220-2019, en relación a la ejecución de la obra: Museo Cultural; ubicado en la localidad y Mun¡c¡o¡o
de Sant¡ago de Anaya, Estado de H¡dalgo.

1.3. Las bases de la presente l¡c¡tación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publ¡cac¡ón de la convocatoria y hasta el dia 11 de noviembre del2O19.

1.4. Con fecha 08 de noviembre de 2019 a las 1O:Oo horas, se llevo a cabo la vis¡ta al sitio donde se real¡zarán
los trabaios. :x

1.5. con fecha 12de nov¡embre de 2019 a las16:00 horas, se realizó el acto de¡unta de aclaraciones en la Sala (/a
de lúntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro I\,4inero edif¡cio ll B planta alta,
sita en el km. BZ5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta prieta, páchuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funciona¡ios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
enconÍandose pf esentes:

1. Yuriria Gord¡llo Rubio
2.-Grupo lVilchen, S.A. de C.V
3.- Construcciones Verasi, S.A. de CV
4.-CPP Edificacion, S.A. de C.V

t.6., Con fecha 19 de noviembre de 2019 a las 13:00 horas, se real¡zó el Acto de presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionar¡os públicos invitados, así como /la
convocante, se paso lista de as¡stencia enconfándose presentes los licitantes siguientes: I
r. Yurra Gordrllo Rubio N l/l
2. crupo lv ilchen. S.A. de C.V / \^ pl
3.-construcciones Verasr. s.A. de C.v / VW , 

I

.* oi*)r,o, er r¿lo de r¿ convocdio.d \o. o3o¡2ore de: :L "ffif#;;pjbhca No. ro sopoT-N22o-2orsl en
ón^a la obra: tuso cultural; ubicadoen la local¡dad y Mun'crpro de sanr¡aÉglde anaya, Esradode Hidatg. 

Il\ z€-- | /fl r \.-.,// ./ t/
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so.rot¡.lr do obr$ Públlc.!
y d€n5ml€nao Torltol.l

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n Plazo de Ejecuc¡ón en Días

Naturales-

't.- Yuriria Gordillo Rubio $3',812,937.81

87 días naturales inicio 04 de
diciembre de 2019 y term¡nación 28

de febrero de 2020.

2.. Grupo Milchen, S.A. de C.V $3',996,804.59

87 días naturales inicio 04 de
diciembre de 2019 y terminación 28

de febrero de 2020.

3.-
Construcciones Verasi, S.A.

de S.A.
$4',120.068.32

87 días naturales ¡nicio' 04 de
diciembre de 2019 y term¡nación 28

de teorero oe luzu.

4- CPP Edificacion, S.A. de CV $4',094.763.36

B7 días naturales inicio 04 de
dic¡embre de 2O19 y terminación 28

de febrero de 2020.

5.-
Sallaed¡ Construcciones, S.A.

de cv $4',105.1Os.00

87 días naturales ¡nicio 04 de
diciembre de 2O19 y term¡nación 28

de febrero de 2O2O.

No. o3O/2019. del Proced¡miento por

.\ \,/n\
//

No. EO-SOPOT N22O'O19. e¡

Col. vot Pr¡6tá, Ediñc¡o No, 2-B pl6nt¡ b¿F,
Peh@ dc Soto, Hgo., qc 42oao,

rel.: ol (m) ¡7 aO00, di 4191

\J
'EtDIRECCIÓN GE ERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel Estado de H¡dalgo
sécrétár¡a de obras Públ¡casy ordéñ.ñ¡é.rto Torritorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licit.cióñ Públ¡ca
No. EO-sOPoT.N2j¿O-2O19
Convocatori. No. O3O/2O19

4. CPP Edificacion, S.A. de C.V

5.- Sallaed¡ Construcciones, S.A.

17- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y f¡nanciera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡c¡tántes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultádos que se descr¡ben:

1.7.1.- L¡citante cuya propos¡c¡ón se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto
presentación y apenura de propos¡c¡ones de fecha 19 de nov¡embre de 2019 a las 13:OO horas:

N¡ngun L¡c¡tante

172-- L¡c¡tantes que cumplieron con la rev¡sion cuantitat¡va y son cons¡derados para la evaluacion
cual¡tat¡va.

de

:

n

\

la localidad y Mun¡cipiode Sañt¡agode H¡dal9o.

I 'r7 ^4
w 

E¡c€nfoMin.,o.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI¡{ISTRACIóf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ernodel Estado de H¡dalgo
Secretar¡a dé Obras Públ¡cas y Ordenañlento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Lic¡taclón públ¡ca
No. EO-SOPOT- 22O-2O19
Convocator¡a No. O3O/2O19

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a real¡zar la:

ll.' Evaluac¡ón cual¡tativá de la que se desprenden las razoñes técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctañen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección Generai de Administración de programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los dias 20 y 21 de noviembre del 2019, a la documentación de las proposlciones presentadas por los l¡citantes:
'1. Yuriria Gordillo Rubio, 2.- crupo [,4ilchen, S.A. de CV, 3.- Construcciones Verasi, S.A. de S.A., 4. Cpp\+
Edificacion, S.A. de C.V y 5. Sallaedi Construcciones, S.A. de C.V, para determinar el cumplimiento en los f.,
aspectos legales, técnicos y económ¡cos, solicitados en las bases de l¡citación y en los cr¡terios de la ll -
evaluac¡ón y adjud¡cación que establece el anículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras públicas
y Servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, articulo 41 fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,
inciso A fracciones la lá Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
felacrona.

11.1. Yur¡ria cordillo Rubio

Causal No,1
Requisita incorrectamente el documento El.- prec o unitafio

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectarnente el prec¡o unitario de los siguientes conceptos de trabajol

1.

Descripc¡ón del concepto

Cimbra de contacto acabado común en cimentación con madera de pino de

clave

c001
i

incluye nivelado, plomeado, ajustes necesarios, cirñbrado, decimbrado,....
34,

A\

DX
CJ--

tir e falo de la convocatoria No. O3O/2O19, del Lrcltac¡ón Públicá No. EO SOPOT-N220 20¡9. en
de Anaya, Erado de Hidalgo,cultural; ubicado en la localidad y Muñic¡o¡o



Scci€t¡rla do Obrar Pribl¡ca.
y Ordsn.mlonlo T€rrttorirl

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRA'IAS DE OBRA

t--¿EI

--
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Gobierñodel E€tádo dé H¡dalgo
secrotaria de Obra3 Públicer y Ordenarñ¡érto lerritorial

F.llo del Procedimiento por Licitác¡óñ Pública
No.EO-SOP,OI- 22O"2o19
Convocator¡a o.O3O/2O19

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que incluye triplay para cimbra aparente y la

especificación del concepto requiere cimbra acabado común-

2.

3.,

4.

5.

Clave

coo4

Descripción del concepto

cimbra de contacto acabado común en trabes, (...)

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que incluye tr¡play para cimbra aparente y la

especificación del concepto requ¡ere cimbra acabado común. __:?,-
/t\

clave Descripción delconcepto U"
A

IMOOl lmpermeabilización acabado aparente con gravilla color terracota, incluye: limpiezá i I
previa de la superficie, aplicación de primario asfaltico, calafateo de grietás, | |
colocación por termofusión de manto impermeable prefabricado (N¡lP) (.:.) 

, I IUI
Analiza incorrectamente el precio unitaÍio ya que omjte. cons¡derar el equipo y material de termofusiól I
(gas 1.P., mangueras y soplete) j

clave Descripcron delconcepto l'

lEO87 Sumin¡stro y colocación de bajada monofásica, incluye: tablero de control QODS
para 8 clcuitos monofásrcos, ,,,.,.

Analiza incorrectamente los prec¡os un¡tarios ya que omite considerar tablero de control QoDS para

circuitos monofásicos, como lo requiere la especificación delconcepto.

clave

c003

Analiza incorrectamente el
ya que la especificación del cepto dice que es ¿cabado comun /E-.- u

men para é{¡¡ti el falo de á No. O3O/2o19. del Procedimiento por L€il3ció[l Públlcá No. Eo-soPoT-Ñ220-2019,

gleeá|ldad y Mun¡c¡pao de santiaso de Anáyá, 
lstádo 

de Hidalso.

----1 /!!/ ,l / ,, l/l/

Descripción del concepto

Cimbra de contacto acabádo común en columnas y muros, (...)

o unitario ya que considera triplay de pino de 16 mm, el cual no aplica

re ¿c¡ón dl¿ obra:jMuseo Cultulal; u

/ -{7 ,, l[/ L

/ \' \\ e,c""-v"-"c"'"*,iilff;.Í*t,liií.lt"Jf,n6

I ¿\ , *'"""11flÍ::iú*ffir\c+-



DIRECCIÓ¡{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernod€l E.t.do de H¡d.lgo
Secrstaria dé Obra3 Públicaa y Ordenamionto Terr¡tor¡al

Fallo d6l Procodim¡ento por Licitac¡ón Públ¡c¡
o. EO-SOPOT-N220-20t9

Convocator¡a No. O3O/2O19

Por Ios cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de l¡citación en el
capítulo lV. Evaluación y Adjudicación; numeral 10. Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a). la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f). EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicáción. G).- La normatividad de la SCT, H).'la normatividad aplicable, (...), fracc¡óñ 2.- En la evaluación, se
verif¡cará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de
licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicációnj Numeral 11.- Causales para desechar la propuestá económicá, fracc¡ón B. Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclataciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los prec¡os unitarios, no se haya determinado el r ,

correcto análisis, calculo e integración, por el proced¡miento establecido en el capitulo tercero y dema\ i,
relativos y aplicables del Reglamentoj d). no sean congruentes con el proyecto eiecutrvo, especificaciones {
generales y particulares de construcción y fraccióñ 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se U
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
tracción 15.'Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detálladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se intégrá con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo ,...,.

Así como el Artículo 172. El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologia de eiecuc¡ón de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42. En general para la evaluación económi
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; 1. que cada documento con
toda la iñformac¡ón solicitada:

e falo de la convocatoná No. O3O/2O19. del Pr Püblica No- EO-SOPOI N22o 2019. en
de Anáya, Estado de Hidalgo.

/[7tJ-

culturál; ubicádo en la lo€lidad y Mun¡c¡o

de
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIó'{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodet Estado de Hid.tgo
Secret.r¡¿ d€ Obr¡s públ¡cas y Ordenamiomo ferr¡toriál

F.llo del Procedim¡ento por Licitación públlcá
No, EO-SOPOT- 22O.2O19
Convocatorio No, O3O/2Otg

(.); f). EL Cap. lV.- Eva¡uación y adjudicación, fracción 3.- eue en cada documento; e) La información se a¡uste
a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de l¡citación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 11.'causales para Desechar la propuesta Económica, fracción 1.- para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las N¡ismas pára el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b). Ley del tN,ISS,
c).- Ley Federal del Trabajo, j).-lo establec¡do en las bases de l¡citación; fracción 3.-Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).'cuando la información no coíesponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numerál 11.1- E-1.- Precio unitario, fracción 6. Cuando el salario integrado de la mano de obra, b)_- no
se les haya aplicado elfactor de salario rea¡, calculado de conformidad a la normatividad apl¡cable, que incluy
entre otrás las Leyes de: Federa¡ del Trabajo, t.¡,4.S.S., tNFONAVIT, S.A.R., etc.; Numeral 1.1.3., E-3., factor de
salario real (F.s.R.), fracción 2. cuando para su determ¡nación: a).- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios y la
secc¡ón ll.- El costo directo, del Reglamento, frácción 11.- cuando no se apl¡que la u.M.A. unidad de medida de
actualización v,gente del presente ejercicio fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y matern¡dad en
especie, para; 1.' el cálculo de la cuota f¡ja con la siguiente formula: la U.M.A. unidad de medida de
actualización v¡gente x la cuota fija, y 2. el cálculo del excedenté de 3 u.M.A. con la siguiente formula: (s.B.c. -
3 U.[,4.A.) X el% de la cuota adicional por la d¡ferencia del S.B.C. y de 3 veces la U.M.A.

Asícomo en el arrículo 42 del Reg¡amento de la Ley de obras públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En
general, pára la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros. los siquientes
aspectos:

Fracción l.' Que cada documento contenga toda la informac¡ón solic¡tada

Y elarticulo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

E incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas r la convocante.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salar¡o real (F.S.R.) (...) Análisis, calculo e
integración,'en el formato se establece: para realizar el cálculo de lás cuotas obrero patronales en el seguro de
entermedad y matern¡dad en especie, (FIJA y EXCEDENTE) deberá de apl¡car la U.M.A. unidad de medida v
actualización v¡gente alejercicio fiscal de está licitación.

/

\

to pof L¡crtación Pública No. Eo soPoT N22o-2o19, en
t¡ago de Anayá, Esrádode Hidalgo.

el fa lo de la co¡voc¿to a No. O3O/20t9, derp

c
)--
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DIRECCIÓN GEf{ERAL DE AD¡II1{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblernodel Est.do de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cos y Ordéñamlento Torritorlal

Fallo del Procedirn¡ento por Licitoclón Públic.
o. EO.SOPOI-N220.20!9

convoc.toriá No. o3o/2o19
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verif¡cár:

ll-- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causás para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll- El incumDlimiento de las condiciones (...) económicas, {...).

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento; E 3.1' Factor de s€lar¡o real.

Motivo:
El licitante calcula incorectamente elfactor de salario real por la siguiente causa:

a).'Calcula incorrectamente la cuota fija ya que aplico el salar¡o mínimo para el DF.

incoÍecto ya que se debe aplicar la UMA = $84.49. Poi lo anter¡or elfactor de salario

acuetoo con to

Ejemplo: 
" 

/\/
cá|cu|ode||icitantede|acuotafijacone|Sa|arioMínimo$1o2.68x0'2040-$20.95esincolfecto>

cálculo correcto de la cuota fija con la UIVA $ 84.49 x o.2o4o= $17.23 .. / 
I

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitáción, en el documento E_.3, E_3.'1. Factor I
de salario real (F.S.R-)(...) Análisis, calculo e integrac¡ón, en el formato se establece: para real¡zar el cálculo de las I
cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (FllA Y EXcEDENTE) debera de /l
aplicar la U.N4.A. un¡dad de med¡da y actualización vigente al ejercicio fiscal de esta l¡citac¡ón '\
Está d¡ferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra \
afecta el cálculo del F.S.R. y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios. 

\

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capitulo lV.- Evaluación y I

Adjudicación; Numeral 10.- criterios
conformidad al marco normativo establgfido por: a).- La Ley de obrás Públ¡cas y serv¡cios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Ffglamglta, b).- Ley y reglamento del IMSS, c). Ley Federal del Trabajo,

Evaluación Económ¡ca, fracción 1.- La evaluación se hará de

7/)2
Dictámen p;rrj\mittr el fállo de laG.{

¡el¿ciónf 16 obra: \useo cultural; ub
No O3O/2019 del Pro ed'Trenlo po L( rac,o oubli.d No. TO SOPOT N?2o 2ol9 en
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cob¡ornodel Estado de Hid.lgo
Secretario dc Obra3 Públicas y Ordenamiento Territorl¿l

Fallo d€l Procedim¡ento por Licit¿ción Públ¡ca
No. EO-6OPOI- 22O-2O19
Convocato¡¡€ No. O3O/2O19

Resoluc¡ón: Por los mot¡vos y fundamentos derivádos de las causales Nos. 1 y 2, es procedente
proposición como no solveñte y desechada para la adjudicacjón del contrato correspond¡e¡te.

11.2.- Grupo M¡lchen, S.A. de C-V-

Causal No.1
Requisita incorrectamente el documento T,3.- Planeación.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocator¡a a la licitac¡ón pública, por
causa:

En su revisión se detectó que e¡ licitante anexa la siguiente documentac¡ón:

decretar, esta

1.- Presenta dictamen de SCT "Guerrero" No. GR0/56/15, de fecha 24 de Abr¡l de 2015
2.'Presenta Validación de Laboratorio de SCT "Morelos". con número de oficio 6.16.306.01.

de fecha 15 de N4ayo de 2015
3.- Presentá Dictamen de SCf "Oaxaca" No. O AX.25112O11

Los cuales no se pueden aceptar, ya que no se encuentran dentro de los 3 (ttes) años, contados a Dart¡r de la
fecha de publicac¡ón de la convocator¡a v estar v¡qente a ¡a techa de oresentación de la proposic¡ón. por
lo que no cumole con lo solicitado en ¡as bases de licitación.

Por lo tanto no cumple con lo que se requiere en el documento T,3., Planeación, se requiere en el Numeral 2.-
Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los
trabaios para la ejecución de la obra con la experiencia eñ la elaboración de pruebas de mater¡ales y trábajos
similares al de la obra objeto de esta licitación y ánexar la aprobación por dictameñ de dicho láboratorio emitida
por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) corespoñdiente, y su vigencia debe estar
comprend¡da en los anteriores 3 (tres) años. contados a Dart¡r de la fecha de publicac¡ón de la
convocator¡a v estar vioente a la fecha de oresentac¡ón de la proDos¡c¡ón.

La aprobación por dictámen de la SCT debe comprender las áreas similares a la

I

obra que se licita, para la

ta oDra.

Y que deberá acreditar anexando los siguief¡és documentos:

p¿ra eoilir el f¿llo de la

la obra:Vuseo cuhural;
O3O/?o19. del Eoced r,e.ro po, L,c r¿cro¡ oublca No. LO.SOPOI N22O 2019, pa

iode Sanriago de anaya, Estádo d€ Hidalgo.



DIRECCIÓN OENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRA'IIAS DEOBRA

Gob¡ernodelE tedo de Hidelgo
Secretar¡a de Obr6s Públ¡cas yOrdenamignto Terr¡toriel

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡t¿cióñ Públic€
o. EO-SOPOT-N220-2019

Convocátorie o.o3o/2o19
1).- currículo actualizado, descr¡biendo: su experiencia en trabajos simalares,

2).- carta compromiso al licitante para comprometer la dispon¡bilidad del laboratorio para la ejecución de
tfaDatos
3).-. Aprobación por d¡ctamen de la sCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, par

verificación de control de calidad de los mater¡ales y los trabajos para la ejecución de la obra

Y no cumple con lo que establecen lás bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 7

Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco eslablecido por: a
la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las lvismas para el Estado de Hidalgo y su Reglam
b).'los criterios de evaluación y las causales para desecharlá, c).-la normatividad vigente aplicable d)/'

requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individÚal esté
establecido en las bases de licitación, fracción 3. Que en cada documento: a).-incluya la informadlón. y

rncompreto,

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de L¡citación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicaciónj Numeral 8. Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se

aiuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral
B-3.- f-3.- Planeac¡ón, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la

dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similares
a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Re¡acionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones baio el mecanismo de evaluación binario se deberán
veÍif¡car, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la iñformación solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se considéran causas para el desechamiento de las proposic¡ones, las sigu¡entes:

l.- La falta de información o documentos que imoosibiliten determinar su solvencia-

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se

convocatoria a la licitac¡ón pública que afectaría la solvencia de la

I

I

l

to/22
i el lállo de la convocalor a No. o3o/2o19, del Pr@ed Lcitación Públicá No, EO-SOPOT N22O 2Ot9. en

aya establecido expresamente e

ón.

X
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Gobiernod€l E3tado de H¡dalgo
Secretarig de Obres Públlcas y Orde||eñ¡onto Territorial

Fallo del Proced¡mi€nto por Lic¡tac¡óñ públicá

o. EO-SOPOT-N2jIO-2019
Convocator¡a No. O3o/2O19

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento El.- orecio unitario

lds!úe,
El licitante analiza, calcul¿ e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

'|

Descripc¡ón del concepto

CimbÍa de contacto acabado común en cimentación con madera de pino de 3¿,

incluye nivelado, plomeado, ajustes necesar¡os, cimbrado, decimbrado,....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que incluye tr¡play para cimbra aparente
especificación del concepto requiere c¡mbra acabado común.

CNOO3 Concreto hidráulico hecho en obra f'c- 25O kglcñ2 en cimentación, TMA, 19 tVt\4

incluye elaboración, colocación, vibrado, curado, mano de obra y herramienta,
pruebas de laboratorio, ...

2.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera un cargo de $62.50 muestreo/m3 de
pruebas de laboratorio para concreto, lo cual es incorrecto porque dicho cargo debe integrarse en los
costos ind ectos documenro E-5. 

/3.. v
CN0O6 Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 250 kg/cm2 en estructura y losas T.N4.A. de /f'

19 mm incluye colocación, v¡brado y curado .... f 
I

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera un cargo de 962.50 muestreo/m3 de l
pruebas de laboratorio para concreto, lo cual es incoÍecto porque dicho cargo debe integrarse en los l
costos indirectos documento E-5. 

I
Por ios tres precios analizados incorrectamg e, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el 1
capitulo lV.- Evaluac¡ón y Ad¡udicación; f umera | 10.- Criterios de evaluación económrca: fracc¡ón 1.. La 

I

evaluación se hará de conformidad al f94o-€ormativo establecido por: a). la Ley de Obras Publicás y 
I<::.:-..-T i

,¿t"."" o";¡"'n' 
" "'1. 

o" l, **.J".,/'r.. o¡o¡zors, ¿]111':"""¿¡-¡""to por Licit¿ctón púb rca No. Eo sopor N22o 2ors. en I
,prd'p4o,dobrÉ Museoc'rhural; ub'cadFfa bjlj!4_ád y Mu n'cipio de sdnr iáso de al9ra, Fsrado de H,datso. Ill lr-¿l. r /l/ Y---) ? ?\,A I /l/ ,- | / ' i/
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel Estado d€ H¡delgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordonemionto Torritoriel

Fallo del Proced¡miento por Licireción Públ¡ce
No. EO-SOPOT- z2o-2o19
Convocator¡a No. O3O/2O19

Servicios Relacionados con las l\,4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. c).-Lá normativ¡dad de la SCf, H).-lá normatividad aplicable, (..-), fracción 2.'En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las báses de
licitación y f?cctór' 1.- Que la propuesta caliticadá como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos. 

I--'=- /-Fundamento, 11..
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítolo lV. t"
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11. Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando 

^no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral il
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.' Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el / I

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capitulo tercero y demás , / |

relativos y aplicables del Reglamento, d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones / |

generales y particulares de construcc ón y fracción 4. Cuando para determinar los costos directos, a).- no se/ | .

analice a detalle cada concepto de fabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y' l'
fracclón 15. Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente. I

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170.' Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de consfucción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de tfabajo (...).

Asícomo el Artículo 172.- Elanálisis, cálculo e integración de los preclos unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (.-.), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general paÍa la eval!ación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectosj 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precros unitarios además se deberá verificar:

establecido en este reglamento, (...).
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios uni ios, se haya realizado de acuerdo con

fallo de l¿ convocatoria No. O3O/2O19, del oor Liclació¡ Pública No. EO-SOPOI-N220'2O19. en

C
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cob¡ernodol Ert¡do de Hidalgo
Secretal¡s de Obr.. Públicas y Ordenam¡énto feÍitorial

Fallo del Procedimi€nro por Llc¡t¡cióñ público

No. EO.SOPOT-N22O-2019
Convoc¡tori. No. O3O/2O19

En el artículo 45- Se consideran causas para eldesechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.'El incumplimiento de las condiciones (...) económicás, (...).

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento; E 3.1.- Análisis, cálculo e ¡ntegración del Factor Salario Real.

Motivo:
El l¡c¡tante presenta el documento ancompleto, porque no incluye el formato E-3.1. FACTOR DEL SALARTO REAL
(F.S.R)., nlmeral 1.- Factor del Seguro Social y duplica el formato E 3.2. FACTOR DEL sALARto REAL (F.S.R).

inciso 1.'Factor de Dias Pagados y Laborados (F.S.R) que representa en fracc¡ón decimal las prestaciones
derivadas de la Ley Federál del Trabajo, los contratos colectivos y la Ley de INFONAVIT, por lo tanto no s
puede evaluar el cálculo delfactor de salario realcon elque se obtiene el salario que se aplica en el anál¡sis d
precios unitarios de los conceptos de trabáio de toda la obra-

De Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV., Evaluación y Adjudicaclón,
Numeral 10.- Criterios de evaluación Económica. fracc¡ón 1.- La evaluación se hará de conformldád al marco
normativo establec¡do por: a). La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Reglamento del llVSS, c).-Ley Federal del Trabajo, d)-, Ley del
INFoNAVIT, r). el cap. lV.' evaluac¡ón y adjudicación, fracción 2.. En la evaluación, se verificará que la

intormación se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y
fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos solicitados, b).- la informacón

información no se ¿juste a lo requerido.

Fundamento:
De Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV., Eváluación y Adiudcación;
Numeral 8.1.' Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la propuesta
económica se procede de conform¡dad al marco normativo establecido por: a). La Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las lvismas pára el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b)., Ley del llVSS, c).-Ley
Federal del Trabajo, d)- Ley del INFONAVIT, f).- así como de los criterios de evaluación establecidos y causas
para desechar la proposición, y j). lo establecido en las bases de licitación, frccción 2.- Cuando no se ajuste
sustancialmente a uno o varios de los requFitos solicitados en cada uno de los documentos que la integran,
fracción 3. Cuando en uno o varios docu,ttlentos que la integran: d). cuando algún rubro en lo individual esté

t,



DIRECCION GENERAL DE ADiIIiIISTRACION
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobiernodel Est€do dc Hidalgo
Secr€terie d€ obra3 Públic¿s y Orden¿miento Territorial

Fallo del Procedlmlento por Licitación Público
No. EO-SOPOT- 22O-2O19
Convocator¡¿ No, O3O/2O19

incompleto, e).- cuando la información presentada no se ajuste sustancialmente a lo requerido; Numeral 11.3.- E-

3.Jactor de salario real (FSR)., fracción B.'Cuando la integración y cálculo de las cuotas obrero patronales en el

F.S.R no se apliquen de conformidad con lo establecido en la ley del l.[4.S.S. y su reglamento, fracción 6.

Cuando no orooorcione uno o varios datos de la información total solicitada en elformato.

Para tal efecto el articulo 42 del Reglamento de la Ley de Obras
lvlsmas, establece que: En general para la evaluación económica
entre otros, los siguientes aspectos:

l.'que cada documento contenga toda la información solicitada

Públicas para el Estado de Hidalgo con las

de las propuestas, se deberán considerar,

Y el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamieñto de las propuestas, las siguientes,

l. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.

ll.'El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

ll-3. Construcc¡ones Veras¡, S.A. de s.A.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de Los siguientes conceptos de trabajo,

1.-

Descripción del concepto

Losa de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 250 kg/cm2 de 10 cm. de espesor,
armada con varilla del No. 3 a cada 20 cm. en ambos sentidos, incluye: cimbra
acabado aparente... vibrado, materiales..] \

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar brador para el concreto. K
el f¿llo de la convocatoria No. O3O/2O19. del Proced r Licitáción Pública No. EO-SOPOT-N220-20t9. en

cuhuralj ub'cado en la l@al¡dad y Muñ'crpro de sa de Anaya, Estado de Hdalgo.

rrze
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISf RACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

2.

3.

tM001

Goblernodél Estado de H¡dslgo
Secretar¡o de Obro3 Públ¡cas y Ordeí.miento Terrhor¡al

Fello del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públ¡ca
o. EO-SOPOT- 2:tO-2()19

Convoc¡tor¡a No. O3O/2Of I

lmpermeabilización acabado aparente con gravilla color terracota, incluye: limpieza
previa de la superficie, aplicación de primario asfáltico, calafateo de grietas,

colocación por termofusión de manto impermeable prefabricado (MlP) (...)

Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerár el equipo y material de termofus¡ón. (gas

1.P., manguerás y soplete)

c004 Cimbra de contacto acabado común en trabes, (...)

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que ¡ntegra un cargo de $35.OO/m2 por concep
tr¡play, el cual no aplica porque la especificación indica que la cimbra es de acabado común

Por los tres precios analizados incofiectamente, no cumple con lo que establecen las bases de l¡c¡tación en el

capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación, numeral 1O.' Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL cap. lV.- Eváluación y

adiudicación. G). La normatividad de la SCT, H).- lá normativ¡dad aplicable, (...), fracción 2. En la evaluación, se
verificará que la informac¡ón se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
l¡citación y fracción 7.- Que la propuesta cálificada como solvente económica, será la que satisfacz
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos. X1
tundamento, l/\
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicaciónr Numeral T1.- causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocet en la iunta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitario, fracción 2. Cuando uno o varios de los prec¡os un¡tarios, no se hayá determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento éstablécido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- ño sean congruentes con el proyecto e¡ecutivo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracc¡ón 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
trabaio. no se anal¡ce detalladamente.

de

fraccaón 15.- cuando uno o var¡os concept

para emltt el fallo de la

¿ obra: Mus€o Cultulal;

I

''/ //

. O3O/2O19. de Procedimiento por Liciración Pública No- EO'SOPOT-N22O 2019, en

Anaya, Estado de H¡dalso.loelidád y Munic¡pio de Sant¡agod€



DINECCIÓN GENERAL DE ADMI¡{ISTRACIÓ
DE PNOGRA]IAS DEOERA

Goblerno dél Est do d€ H¡d.lgo
Sacrétár¡¡ de Obraa Públ¡c.s y Ordénamlento Tarritorial

Fallo dol Procodlmlento poi Llcltrclón Públic¡
No. EO-SOPOT-N22O-2O19
Convocátor¡. No. O3O/2O19

fambién El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el articulo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglameñto, se cons¡derará como precio unitario el importe de la remuneracrón o pago L
totaf que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme ál proyecto, )n/
espec¡ficaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos direct#--¡
correspondientes al concepto de trabaio ....,.

Asícomo elArtículo 172.- Elanális¡s, cálculo e integrác¡ón de los précios unitar¡os para un trabájo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o Ia metodologíá de eiecuc¡ón de los
trabaios, (...), todo éllo de conformidad con las espec¡ficáciones generáles y particulares de construcc¡ón y
normás de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón económ¡card
las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento conterffa
toda la información solicitada:

A.- Tratándosé de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálcúlo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya rea¡izado de ácuérdo con lo
establec¡do en esté réglaménto, (...).

En elartículo 45.- Se consaderan causas para eldesechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas, (...).

Bcsqllgi(D Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, está proposición
como no solvente y desechada para la adiudicac¡ón del contrato correspondiente.

11.4.- CPP Ed¡ficac¡ón, S.A. de C.V.

Causál No.l.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-l.- orecio un¡tar¡o

Motivo:
El licitánte analiza, calcula e ¡ntegra incoíectamente el prqgio unitar¡o los s ientes conceptos de trabajo

t6/22
ilir el fallo de la coñvocsioria No. O3O/2019. del Procedi

ss Cultural; ub¡@doen la locálidád y Mun¡cip¡o de
Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT,N22O-2OI9. en
Anaya, Estado de Hidalgo.

¿-28
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMIl{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Clave

LOO4

2.-

3.

4.-

clave

c004

cN006

clave

ALO49

Analiza

para. emiti el fa lo de la c

Gob¡orñodel E¡trdo de Hidalgo
secretar¡a de obrar Públices y ordenarniento Torritoriel

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t.ción Públ¡ce
No. EO-SOPOT- 22O-2o19
Convocrtor¡¿ No, O3O/2O19

DescriPción del concePto

Trazo y nivelación de terreno para desplante de esiructuras, menores de 4oo m2,

estableciendo referencias y bancos de nivel, con equipo topográfico, incluye mano
de obra, equipo y herramienta.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un topógrafo, en

costos horarios 03'4280 nivel para medición... y el 03_4290 tránsito para medic¡ón... tampoco
considera en el cargo por operación

Descripción del concepto

Cimbra de contacto acabado común en trabes, (...)

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que integra
üiplay, el cual no aplica porque la especificación indica que

un cargo de $44.621m2 por concepto
la cimbra es de acabado común

DescriPción del concePto

Concreto hidráulico hecho en obrá f'c= 250 kg/cm2 en estfuctura y losas T N4.A. de

19 mm incluye colocación, vibrado y curado ...-

El análisis del precio unitario, lo anal¡za ¡ncorrectamente ya

químico para elcurado.
Ademas considera un cargo de $32.64/m3 por concepto de
pofque estos g¿stos van en los indirectos.

que omite considerar agua y/o aditivo

pruebas de concreto, el cual no aplica

Descripción del concePto

Losa de concreto hidrául¡co hecho en obra f'c= 250 kg/cm2 de 10

¿rmada con varilla del No. 3 a cada 20 cm. en ambos sentidos,
acab¿do áparente... vrbrado. mater iáles...

Incorrectamente el precro u rio ya que omite considerar vibrador para

t1/72

cm, de espesof,
incluye: cimbra

elconcfeto

O3O/20!9 del Proced¡mi€nto por Llcitáción Pública No- EO'SOPOI_N22O_2019.

la obip: Muso Cultural;

=J-'



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIó
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobiernodel Esrado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Orden.m¡onto Tgrr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡enro por L¡c¡tación púbt¡ca

No. EO-SOPOT- 22O-2O19
Coñvocatoria No. O3O/2O19

. Además la cantidad de varilla f'y- 42OO kg/cn2 No.3 (3/8") es excesiva en promedio son 6.00 kg/m2 y
consideran 13.12 kg/m2

5.

Descripción del concepto

Firme de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2 de 10 cm. de espesor
promedio, incluye:....

numeral lll Servic¡os: servicios y laboratorio. Por lo tanto el costo de las pruebas de laboratorio están
mal aplicadas en el documento El precio unitario.

Clave

PO10

I

Integra incorrectamente el precio unitar¡o, ya que en los costos directos incluye un cargo de laboratorid-i+
por pruebas de concreto (resistencia y revenimiento) con un costo de $408/m3. drcho cargo ab
corresponde a los costos indirectos como se establece en el documento E-5 Costos Indirectos, en el

6.-

ALO87 Suministro y aplicación de pintura vinílica marca comex, línea vin¡mex lavable en
muro, tfabes y platones, tfabajos. ...

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que lá categoria del personal en la mano de obrá
integra es la cuadrilla No. I (1 albañil + I peon) no cor¡esponde con el tipo de trabajo debiendo ser
cuadrilla de pintor v avudante. "r'."7

Por los seis plecios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación económicaj fracción l. La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- ELCap. lV. Evaluacióny
adjudicación. G).-La normatividad de la SCT, H). la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
ver¡ticará que la información se ajuste a cada !no de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la oue satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las
Evaluación y Adjudicaciónr Numeral 11.- Causales para desechar la pro esta económ¡ca, fracción 8. Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a co en la junta de aclaraciones; numeral

correcto análisis, calculo e integración, por el procediq}¡qnto
11.1. Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los pre s unitarios, no se haya determinado el

para em tt € falo de la coñvocáto.i¿ No. O3O/2019, del procedi

Bases de Licitación en el Capitulo lV.

do en el capítulo tercero y demás

Liclacióñ Públic¿ No. Eo,soPot-N22o 2019. en
Anayá, Estádo de Hidalgo,l¿ obra; Mu*o Cultura¡r ub¡cadoen la loelid¿d y Mun¡c¡p¡o

\
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y (k|.ñle¡¡to T.rriaorlal

DIRECCIÓN GE ERAL DE ADMINISTRACIó
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Est.do d€ Hidelgo
Secretarla dé Obr¡s Públiors y Ordenamionto Terho ol

F¡llo del Procedim¡onto por L¡cltación Pública
No.EO-SOFOT- 22O-2O19 ,-"-
Coñvocatorla 1{o.O3O/2O19 -- I

relativos y apl¡cables del Reglamento; d)-- no sean congruentes con el proyecto elecuttvo, especrfic¿crones t
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, hac¡endo un desglose detállado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglámento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, establece en elartículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o un¡tário el importe de la remunerac¡ón o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo ....,.

Asícomo el ArticLrlo 172.- Elanális¡s, cálculo e integración de los prec¡os unitar¡os para un trabajo determinad
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de I

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif¡caciones generales y particulares de construcció
normas de calidad que determine la dependencia, (.-.).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42., En generál para

las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; 1., que
toda la información solicitada:

la evaluación económ/ca d
cad¿ documento coftenga

A.- Tratándose de propuest¿s que consideren precios unitarios además se deberá verificarr

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el ártículo 45.- Se considerán cáusas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplrmrento de las condrcrones (...) economicas. (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

lll.- t¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requisitos
la propos¡ción.

t9/27

exig¡dos. como resultado delanál¡s¡s c litativo de

O3O/2O19. del Procedimiento por Llcitación Pública EO-SOPO].N220.2019.
ád y Municipiode Sanriásode Anaya, Es¡ado idalgo.

ce¡ro Miñé¡o, col. venrs P.iota, Edñcio No. 2-3 rrañra bajs,
Pachue dá Soto, Hgd, C.P rl208o.

Tel.: Ot (m) ¡7 3om, en. 3191

lll.1. - Sallaedi Construccion

$ v/"o\t
) 

m_hidótso.eob.mx
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DIRECCIóN GE1{ERAL DE ADMINTSTRACIÓN
DE PROGRAI'AS DEOBRA

Gob¡ernodel Estádo de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡onto Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento pol L¡cltación Públice
No. EO-SOFOt-N22O-2O19
Convocator¡a 1{o. O3O/2O19

Motivo v Fundamento
El licitante: 1. Sallaedi Construcc¡ones, S.A. de C.V., cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación 7'
y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica. ptopuesta d
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley v '
de Obras Públicas y servicios Relacionados con las ft4ismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlala
ll, inciso A. fr¿cción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del licitante:
construcciones. S.A. de C-V-, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
requeridas por lá convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
con un monto de $4'105,105.O0 (Cuatro millones ciento cinco mil ciento cinco pesos OO/1OO M.N.)

lvA. y un plazo de ejecución de 87 días naturales.

1.'Sallaed¡
economtcas

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Sallaedi Construcc¡ones.
S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $4''105,105.OO
(Cuatro millones ciento cinco milciento cinco pesos OO/100 lV.N.) sin incluir eL LVA. y un plazo de ejecución de
87 dias natur¿les,

lV. Fecha, lugar y hora para la f¡rma delcontrato, y la presentación de garantias.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo f irmará por
un monto $4'105,1O5.00 (Cuatro millones ciento cinco mil ciento cinco pesos 00/100 lV.N.) sin incluir el l.VA. y
un plázo de ejecución de 87 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 25 de noviembre del 2019
pfevia entrega de las garantias correspondrentes.

b).' Presentac¡ón de oarantíasr El licitante adjudicatario de conlrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las N,lismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del cantrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato. //--"-- De

e- p¿ ó erlrr -l ld lo d" ," Lonvoc¿lo ,¿ N .. oro,r,ffi'^'-t ird ,o oubhL" 
"o. 

. -, "rro.rotr. "nMuseo culrural; úbrcado en la localidad y Muñ'cipl
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Gobiernodol Eitado de H¡dalgo
secretaria de obÍ6s Públ¡cas y ordénáú¡ento ler¡tor¡al

Fallo del Proc€d¡miento por Licit.ción Públic¡
No, EO-SOPOT-N22O-2O19
Convocator¡a o.O3O/2O19

Ambos tramites se verif¡carán en la Direccióñ General de Admin¡stración de Programas de obra, sita en Ex

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera México - Pachuca km. 8Z5, col Venta Prieta, C.A 42080,

Páchuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717 8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80 45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16,30 horas.

fV.- Nombre. cargo y firma del serv¡dor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluac¡ón. | ,
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administr¿ctón de-=aaf
programas de obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y ordenamiento Terrttortal. t )
ello con fundamento en lo previsto por los artíc!los 1, 2, 3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones

V t, tX, XV del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. I
I

./
v\

ErÍ¡te | \

D¡rector Genorál de Adm¡nisir¿ción I \

,la DrMráh...1é Ohide Programa. de (tbra

dela S.O.P.yO.T.

9012019, del Procedrmiento por Licitádón PÚbL¡ca No Fo_soPof N22o_2o19. eñ

¡dad y Municipio de Sant¡ágode arpt¿, Estado de Hidalso.
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F---.-^) ZN F---J -7

\\L *l / k c€n,'o M,néo. co,. vén,á pne,a. rd,ftc,o No.2.8 prán," bqa.
\\Y\ \" / p¿chue de so¡o. Heo.. c.p 42oao.
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DIRECCIÓN GEl{ERAL DE ADMINISTRACIóf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiornodél Est.do de Hidelgo
Sécrotarie de Ob.ás Públ¡cas y Ordénemiento ferrltorlal

Fallo del Procodli¡iento por Licitrc¡ón Públ¡c.
a{o. EO.SOPOT- 2:IO-2O19
Convoo.toria o.O3O/2O19

S€rvidorPúbl¡co

des¡gnado pare prosidf bs actos

dé licitac¡ón públ¡c€, Diréctora de

Llc¡taciorés y Contratos

Ev.luó

Director de Pr€cio3 Uñ¡tarior

de la S.O.P.yO.T.

Evsluó

Subdirector de Prec¡os Unitarlos

de l€ S,O,P. yO.T.

Dlctameñ para emir r er tarro de ra convocatoria No. oaorrorr, ,3i1i'"*0,..*o por Lic¡ración púbrrca No. Eo-sopor N22o 2019, éñ
reracióñ a la obr¿: Museocuhural; ub¡cádo en la localidad y Mun¡cip¡o de Santiásode Anaya, Estado de Hidátgo. 

) ,_ /;---- :<__ X
,r/

,//

Arq. Jesús Jov¡er Brianza R¿mírez

Evaluó

JefedeOficl

Arq. Solvador Ealdérar Goñzál€z


